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Nombre del producto: FTGF ClearBridge Global Growth Fund 

Identificador de entidad jurídica: 549300S2ND6DHQ60NF78 
 

Características medioambientales o sociales 

 

 

¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto 

financiero?  
Las características medioambientales o sociales promovidas por el Fondo son cuestiones clave 

medioambientales, sociales y de gobernanza (ASG) consideradas importantes para la empresa específica y el 

sector en el que opera la empresa, que incluyen, entre otras, la salud y la seguridad, la diversidad de género, el 

riesgo climático, el riesgo de gobernanza corporativa y la seguridad de los datos. 

 

La «promoción» de las características medioambientales y sociales constituye dos elementos complementarios 

del planteamiento ASG del Fondo: (i) Integrar el análisis ASG en la investigación fundamental y la elaboración 

de carteras. (ii) Utilizar los compromisos con las empresas y la votación por delegación para gestionar el riesgo 

e impulsar un cambio positivo. 

No se ha designado ningún punto de referencia para lograr las características medioambientales o sociales 

promovidas por el Fondo.  

  

¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible? [marque y rellene según corresponda; la 

cifra porcentual representa el compromiso mínimo con las inversiones sostenibles] 
Sí No 

Realizará como mínimo la 

proporción siguiente de 

inversiones sostenibles con un 

objetivo medioambiental: ___% 
 

en actividades económicas que 

pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE 

en actividades económicas que 

no pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE 

 

Promueve características medioambientales 
o sociales y, aunque no tiene como objetivo 
una inversión sostenible, tendrá como mínimo 
un 5 % de inversiones sostenibles 
  

con un objetivo medioambiental en 

actividades económicas que pueden 

considerarse medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la taxonomía de la 

UE  

con un objetivo medioambiental en 
actividades económicas que no pueden 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la taxonomía de Ia 
UE 
 
con un objetivo social 

 
Realizará como mínimo la 

proporción siguiente de 

inversiones sostenibles con un 

objetivo social: ___%  

Promueve características medioambientales 
o sociales, pero no realizará ninguna 
inversión sostenible  

 

Inversión sostenible 
significa una 
inversión en una 
actividad económica 
que contribuye a un 
objetivo 
medioambiental o 
social, siempre que 
la inversión no cause 
un perjuicio 
significativo a 
ningún objetivo 
medioambiental o 
social y que las 
empresas en las que 
se invierte sigan 
prácticas de buena 
gobernanza. 

 

 

 

 

 

 

La taxonomía de la 
UE es un sistema de 
clasificación previsto 
en el Reglamento 
(UE) 2020/852 por el 
que se establece una 
lista de actividades 
económicas 
medioambientalme
nte sostenibles. 
Dicho Reglamento 
no prevé una lista de 
actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. Las 
inversiones 
sostenibles con un 
objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, o 
no, a la taxonomía.  

 

 

 

 

 

 

 

X 

X 

X 
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¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir Ia consecución de cada 

una de las características medioambientales o sociales promovidas por este 

producto financiero? 

Los indicadores de sostenibilidad utilizados para medir la consecución de cada una de las características 

medioambientales o sociales promovidas por el Fondo son: 

- La proporción del Fondo mantenida en inversiones sostenibles, tal y como se define en la metodología de 

inversiones sostenibles propiedad del gestor de inversiones, que emplea la armonización con los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (ODS).  

- Indicadores específicos de los Principales Impactos Adversos (PAI), a saber: PAI núm. 1 (Emisiones de GEI), 

PAI núm. 2 (Huella de carbono), PAI núm. 3 (Intensidad de GEI), PAI núm. 10 (Violaciones del Pacto Mundial 

de la ONU y de las Directrices de la OCDE), PAI núm. 13 (Diversidad de género en el Consejo) y PAI núm. 

14 (Exposición a armas controvertidas).  

- Número de puntos del orden del día sobre los que se vota, que respaldan propuestas con respecto a la 

buena gobernanza y la mejora de las prácticas sostenibkles. 

- Metodologías propias para evaluar el progreso de las reuniones de compromiso ASG del gestor de 

inversiones. 

- Exposición de la cartera a las mejores empresas de su categoría, según la calificación ASG del gestor de 

inversiones.  

 

¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto financiero 

pretende en parte lograr y de qué forma contribuye Ia inversión sostenible a dichos 

objetivos?  

Las inversiones sostenibles del Fondo se han hecho en valores de renta variable emitidos por empresas 

que contribuyen a uno de los siguientes aspectos: 

o A través de sus productos y servicios, a uno o varios de los objetivos medioambientales o 

sociales de los ODS y a sus metas e indicadores subyacentes determinados mediante la 

evaluación de la contribución del gestor de inversiones. 

o Objetivos de intensidad de GEI y de reducción de emisiones en todas las actividades 

económicas de una empresa, determinados a través de un objetivo de descarbonización 

verificado por terceros y alineado con el Acuerdo de París. Supervisamos el progreso de los 

emisores con respecto a los objetivos a través de nuestro proceso de compromiso.  

Además de contribuir a uno de los objetivos medioambientales o sociales indicados anteriormente, las 

empresas deben pasar por una evaluación propia de buena gobernanza y superar los criterios de No 

Hacer Daño Significativo (DNSH), tal y como se detalla a continuación. 

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero pretende en 

parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión 

sostenible medioambiental o social?  

El gestor de inversiones utiliza una combinación de calificaciones de controversia sobre riesgos graves de 
terceros, una selección basada en normas mundiales de terceros, incluido el cumplimiento del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas (PMNU), la consideración del PAI* y otros factores medioambientales, 
sociales y de gobernanza importantes, que están integrados en la investigación fundamental del gestor 
de inversiones y en el proceso de calificación ASG propio, que incluye una evaluación de la gobernanza, 
para revisar si las inversiones causan un perjuicio significativo a cualquier objetivo de inversión 
sostenible. 

Además, el gestor de inversiones utiliza su proceso de contratación para identificar los mejores valores 
de su categoría. 

* Los PAI que se toman en consideración dependen de la evaluación de materialidad ASG por subsector 
propia del gestor de inversiones que se aplica durante su proceso de calificación ASG o de la disponibilidad 
de datos. 

  

Los indicadores de 
sostenibilidad 
miden cómo se 
alcanzan las 
características 
medioambientales o 
sociales que 
promueve el 
producto financiero. 

 



 

3 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad?  

Todos los PAI que son importantes para la empresa que se califica se tienen en cuenta como parte 
de la calificación ASG del gestor de inversiones que se aplica en el proceso de selección de valores, 
como se detalla más adelante.  

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de Ia OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos? Detalles:  

El gestor de inversiones apoya los principios del PMNU. Así, el Fondo no invierte en empresas que 
infrinjan alguno de los diez principios de cada una de las cuatro áreas (derechos humanos, trabajo, 
medioambiente y lucha contra la corrupción) del PMNU.  

El gestor de inversiones utiliza un proveedor de datos externo para supervisar el cumplimiento de 
los principios del PMNU. Si existen discrepancias o desacuerdos entre la investigación del gestor 
de inversiones y la evaluación del proveedor sobre una controversia específica, el gestor de 
inversiones, junto con el equipo de cumplimiento y el analista del sector o de la cartera, tratará la 
cuestión con la empresa. Si el gestor de inversiones llega a la conclusión de que la empresa ha 
tomado las medidas necesarias para abordar la controversia, o ha subsanado efectivamente el 
problema, debe proporcionar una explicación detallada de por qué se puede seguir invirtiendo en 
la empresa.  

Para garantizar que las inversiones sostenibles se ajustan a las directrices de la OCDE, el gestor 
de inversiones recurre a un proveedor externo para supervisar el cumplimiento y las posibles 
infracciones.  

¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 

sobre los factores de sostenibilidad? 

Sí. 

Todos los PAI que son importantes para la empresa que se califica se tienen en cuenta como parte de la 

calificación ASG del gestor de inversiones que se aplica en el proceso de selección de valores, 

concretamente: 

PAI núm. 1 (Emisiones de GEI), PAI núm. 2 (Huella de carbono), PAI núm. 3 (Intensidad de GEI) — 

o El gestor de inversiones evalúa los riesgos y las oportunidades específicos relacionados con el clima 

a los que se enfrentan las empresas individuales como parte de su proceso de selección de valores, 

que integra estas consideraciones, entre otras consideraciones medioambientales, sociales y de 

gobernanza.  

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben 
perjudicar significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye 
criterios específicos de la UE.  
 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios 
de la UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las 
inversiones subyacentes al resto del producto financiero no tienen en cuenta los 
criterios de la UE para las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles. 
 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente a 
ningún objetivo medioambiental o social.  

 

 

 

 

 

Las principales 
incidencias adversas 
son las incidencias 
negativas más 
importantes de las 
decisiones de 
inversión sobre los 
factores de 
sostenibilidad 
relativos a asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, 
al respeto de los 
derechos humanos  
y a la lucha contra  
Ia corrupción y el 
soborno. 
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o Aunque el gestor de inversiones evalúa cada sector en función de una serie de criterios específicos 

que son pertinentes para sus operaciones comerciales, la evaluación suele incluir una cuidadosa 

consideración de factores relacionados con el clima como: el entorno normativo/político, la 

ubicación geográfica de los activos y las operaciones, la capacidad de trasladar los costes a los 

clientes, las alternativas y los avances tecnológicos, los cambios en las preferencias de los clientes, 

los precios de las materias primas, los gastos de capital futuros y los planes de I+D, la estrategia 

comercial a largo plazo, la calidad general del equipo de gestión, entre otros factores.  

o El gestor de inversiones utiliza la herramientas Carbon Portfolio Analytics de MSCI para evaluar la 

exposición a empresas con reservas de combustibles fósiles. El gestor de inversiones lleva a cabo un 

análisis de la intensidad del carbono en las inversiones de la empresa en su conjunto para 

comprender la intensidad del carbono de los activos totales de la empresa en relación con los 

mercados de valores mundiales. También puede llevar a cabo un análisis de la intensidad del 

carbono en el contexto de la cartera.  

PAI núm. 10 (Incumplimiento de las Directrices del PMNU/OCDE) 

o Consulte «Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE para 

Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas sobre las empresas y los 

derechos humanos».  

PAI núm. 13 (Diversidad de género en el consejo de administración) 

o El gestor de inversiones utiliza datos de terceros para el seguimiento de la diversidad de género en 

los consejos de administración. Además, tiene una disposición en su política de voto por delegación 

para votar en contra de los miembros y el presidente del comité de nombramientos si la empresa no 

cuenta con al menos una mujer en el consejo. El gestor de inversiones también tiene en cuenta la 

diversidad, la igualdad y la inclusión como un componente de su análisis y calificación ASG, así como 

un tema de toda la empresa para el compromiso de la empresa. 

PAI núm. 14 (Exposición a armas controvertidas) 

o El Fondo no invierte en empresas que generen parte de su volumen de negocio a través de la 

producción o distribución de armas controvertidas (es decir, minas antipersona, armamento 

nuclear, armamento biológico y químico y armas de racimo). 

¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?  

El objetivo de inversión del Fondo es proporcionar una revalorización del capital a largo plazo. El Fondo invierte 

al menos el 80 % de su Valor Liquidativo en valores de renta variable cotizados o negociados en mercados 

regulados situados en cualquier lugar del mundo. Hasta el 25 % del Valor Liquidativo del Fondo podrá invertirse 

en valores de renta variable de emisores situados en países emergentes. La exposición del Fondo a valores rusos 

no superará el 15 % de su Valor Liquidativo. El Fondo podrá invertir como máximo el 10 % de su Valor Liquidativo 

en participaciones o acciones de otros organismos de inversión colectiva en el sentido del Artículo 68(1)(e) del 

Reglamento sobre OICVM, y dichas inversiones serán a efectos de obtener exposición a los tipos de instrumentos 

que se describen aquí o bien para tratar de alcanzar el objetivo y la política de inversión del Fondo. El Fondo no 

invertirá más del 5 % de su Valor Liquidativo en warrants. Para gestionar los flujos de capital, el Fondo podrá 

mantener efectivo o invertir en Instrumentos del Mercado Monetario. El Fondo invierte principalmente en 

acciones ordinarias y preferentes que, en opinión del gestor de inversiones, parecen ofrecer un potencial de 

crecimiento superior a la media y cotizan con un descuento significativo respecto a la evaluación de su valor 

intrínseco realizada por el gestor de inversiones. El valor intrínseco, según el gestor de inversiones, es el valor de 

la empresa medido en diferentes grados dependiendo del tipo de empresa, en función de factores como, entre 

otros, el valor descontado de sus flujos de caja libres futuros previstos, la capacidad de la empresa para obtener 

rendimientos del capital por encima de su coste de capital, los valores de mercado privados de empresas similares 

y los costes para replicar el negocio. El Fondo puede invertir en empresas de cualquier tamaño. Al realizar sus 

inversiones, no se pretende que el Fondo se concentre en industrias o zonas geográficas en particular. 

A la hora de seleccionar los valores en los que invertirá el Fondo, el gestor de inversiones emplea un proceso 
propio de investigación y compromiso para determinar el perfil de una empresa en cuestiones medioambientales, 
sociales y de gobernanza («ASG»). Esto incluye la generación de una calificación ASG, a través de su sistema de 
calificación ASG, mediante una evaluación cuantitativa y cualitativa. Este sistema tiene cuatro niveles de 
clasificación: AAA, AA, A y B, que se asignan a las empresas en función de su rendimiento en cuestiones ASG 
clave, como la salud y la seguridad, la diversidad de género, el riesgo climático, el riesgo de gobierno corporativo 

La estrategia de 
inversión orienta las 
decisiones de 
inversión sobre Ia 
base de factores 
como los objetivos 
de inversión y Ia 
tolerancia al riesgo. 
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y la seguridad de los datos, incluido el rendimiento en relación con el conjunto de sus homólogos. El gestor de 
inversiones considera que AAA y AA son los «mejores de su categoría».  

Las empresas que reciben una calificación B según el sistema propio de calificación ASG no se tienen en cuenta 
para la inversión en este Fondo. 

El gestor de inversiones aplica un proceso de investigación de la sostenibilidad al considerar los factores ASG, 
entre los que se incluyen:  

- Factores medioambientales como las prácticas medioambientales de una empresa, las emisiones de gases 
de efecto invernadero y las iniciativas de eficiencia energética.  

-  Factores sociales, como la actitud de la empresa ante las relaciones con la comunidad, la seguridad y la 
salud en el trabajo, y la fiabilidad y el precio de los servicios.  

- Factores de gobernanza, como la estructura de gobierno de la empresa, los incentivos de la dirección y 
nuestra alineación (como accionista minoritario) con la dirección, el consejo y otros accionistas importantes 
de la empresa. 

El Fondo no invierte en empresas que infrinjan uno o varios de los diez principios relativos a los cuatro ámbitos 
cubiertos por el Pacto Mundial de las Naciones Unidas (derechos humanos, normas laborales, medioambiente y 
lucha contra la corrupción). 

¿Cuáles son los elementos vinculantes de Ia estrategia de inversión utilizados para 

seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características 

medioambientales o sociales que promueve este producto financiero?  

El Fondo no invertirá en:  

o Empresas con una implicación importante en la extracción y/o la producción de combustibles fósiles 

y la minería. 

o Empresas que obtienen parte de su volumen de negocio de la producción o distribución de armas 

controvertidas (es decir, minas antipersona, armamento nuclear, armamento biológico y químico y 

armas de racimo). 

o Empresas que generan el 10 % o más de su facturación directamente de las armas convencionales y 

empresas que generan una parte de su facturación a partir de (a) armas prohibidas según (i) la 

Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas 

Antipersonal y sobre Su Destrucción y (ii) la Convención sobre Municiones en Racimo y (b) armas con 

una calificación de B- o C- según la Convención de las Naciones Unidas sobre las Armas Biológicas y 

la Convención sobre las Armas Químicas, respectivamente. 

o Empresas que generan el 15 % o más de sus ingresos a partir de la generación de energía nuclear. 

o Empresas que generan el 5 % o más de sus ingresos del tabaco. 

Asimismo, el Fondo no invertirá en ninguna empresa con calificación B según el sistema de calificación 

ASG propio del gestor de inversiones.  

El Fondo no invierte en empresas que infrinjan uno o varios de los diez principios de las cuatro áreas 

cubiertas por el PMNU (derechos humanos, trabajo, medioambiente y lucha contra la corrupción). 

El Fondo mantendrá una proporción de inversiones sostenibles por encima del mínimo especificado en 

este documento (5 %). 

El gestor de inversiones aplica su proceso ASG al 100 % de la cartera del Fondo. 

¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las 

inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de inversión?  

No hay un porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las inversiones consideradas 

antes de la aplicación de dicha estrategia de inversión.  

Las prácticas de 
buena gobernanza 
incluyen las 
estructuras de 
buena gestión, las 
relaciones con los 
trabajadores, la 
remuneración del 
personal y el 
cumplimiento de las 
obligaciones 
fiscales.  
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¿Cuál es Ia política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de las empresas 

en las que se invierte? 

El gestor de inversiones incluye la evaluación de las prácticas de gobernanza en sus sistema propio de 

calificación ESG. Los factores de gobernanza que se evalúan incluyen la independencia del consejo, la 

remuneración de los ejecutivos, la diversidad en el consejo, la asignación de capital, etc. A la hora de 

utilizar su sistema propio de calificación ESG, el gestor de inversiones considera que las empresas tienen 

una buena gobernanza si su puntuación es superior a un umbral determinado en todos los factores de 

gobernanza pertinentes descritos anteriormente. 

El Fondo también se basa en sus políticas y procedimientos de voto por delegación, que incluyen las 

directrices sobre delegación para las propuestas medioambientales, sociales y de gobernanza 

tradicionales. Además, el gestor de inversiones vota las propuestas de los accionistas que considera que 

impulsarán en la práctica la buena gobernanza, una mayor transparencia empresarial, la rendición de 

cuentas y las prácticas éticas. En particular, el gestor de inversiones normalmente vota las propuestas 

que buscan información adicional de los emisores, sobre todo cuando la empresa no ha lidiado 

correctamente con las preocupaciones sociales y medioambientales de los accionistas. 

¿Cuál es Ia asignación de activos prevista para este producto financiero?  

El gestor de inversiones emplea una metodología propia y vinculante en materia de ASG que se aplica al menos 

al 90% de la cartera del Fondo. El resto (< 10%) de la cartera no se ajusta a las características promovidas y 

consiste en derivados empleados por el Fondo y activos líquidos (activos líquidos auxiliares, depósitos bancarios, 

instrumentos del mercado monetario y fondos del mercado monetario). 

Del segmento de la cartera del Fondo que está alineado con las características medioambientales o sociales 

promovidas, el Fondo asume el compromiso adicional de invertir como mínimo el 5 % de su cartera en inversiones 

sostenibles, con la parte de las inversiones alineada con las características medioambientales o sociales.  

 

¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o sociales que 
promueve el producto financiero?  
El Fondo puede invertir en ciertos tipos de derivados con fines de inversión o de gestión eficiente de la cartera, 
si bien estos no alcanzan las características medioambientales o sociales del Fondo. 

 
 
  

 
N.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del producto 
financiero utilizadas para lograr las características medioambientales o sociales que promueve el 
producto financiero. 
 

N.º 2 Otras incluye el resto de inversiones del producto financiero que ni se ajustan a las características 
medioambientales o sociales ni pueden considerarse inversiones sostenibles. 
 

La categoría n.º 1 Ajustadas a características medioambientales o sociales abarca: 
- Ia subcategoría n.º 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles con objetivos 
medioambientales o sociales.  
- La subcategoría n.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que abarca las inversiones 
ajustadas a las características medioambientales o sociales que no pueden considerarse inversiones 
sostenibles. 

Inversiones

n.º 1 Ajustadas a 
características 

medioambientales o 
sociales

>90 %

n.º 1A Sostenibles

>5 %

Otras 
medioambientales

>1 %

Sociales

>1 %

N.º 1B Otras 
características 

medioambientales 
o sociales

>85 %
N.º 2 Otras

<10 %

La asignación de 
activos describe el 
porcentaje de 
inversiones en 
activos específicos. 

Las actividades que 
se ajustan a la 
taxonomía se 
expresan como un 
porcentaje de: 
-  El volumen de 

negocios, que 
refleja la 
proporción de 
ingresos 
procedentes de 
actividades 
ecológicas de las 
empresas en las 
que se invierte. 

- La inversión en 
activo fijo, que 
muestra las 
inversiones 
ecológicas 
realizadas por las 
empresas en las 
que se invierte, 
por ejemplo, para 
la transición a una 
economía verde.  

- Los gastos de 
explotación que 
reflejan las 
actividades 
operativas 
ecológicas de las 
empresas en las 
que se invierte. 
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¿En qué medida, como mínimo, las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental se ajustan a Ia taxonomía de Ia UE?  
El Fondo no invierte en inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental que se ajuste a la taxonomía 
de la UE.  
 

 
¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con el gas 
fósil o la energía nuclear que cumplan con la taxonomía de la UE143? 

 
Sí: 

En el gas fósil En la energía nuclear  

No 

 
 

 

¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición y 
facilitadoras? 

El Fondo no invierte de manera intencionada en actividades de transición ni 
facilitadoras que se ajusten a la taxonomía de la UE. 

 

 
143 Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar el 

cambio climático («mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente ningún objetivo de la taxonomía de la UE (véase 

la nota explicativa en el margen izquierdo). Los criterios completos aplicables a las actividades económicas relacionadas con el gas fósil y la 

energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE se establecen en el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje mínimo de inversiones 

que se ajustan a la taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para 

determinar la adaptación a Ia taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la 

adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, incluidos 

los bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en 

relación con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 

* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas las exposiciones soberanas. 

Para cumplir la 
taxonomía de la 
UE, los criterios 
para el gas fósil 
incluyen 
limitaciones de las 
emisiones y el 
paso a energías 
renovables o 
combustibles 
hipocarbónicos 
para finales de 
2035. En el caso de 
la energía nuclear, 
los criterios 
incluyen normas 
exhaustivas de 
seguridad y 
gestión de 
residuos. 
Las actividades 
facilitadoras permi
ten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental. 
Las actividades de 
transición 
son actividades para 
las que todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones de 
carbono y que, entre 
otras cosas, tienen 
niveles de emisión 
de gases de efecto 
invernadero que se 
corresponden con 
los mejores 
resultados. 

 
 

X 

0%0% 0%

100%

0%

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
incluidos los bonos soberanos*

0%0% 0%

100%

0%

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
excluidos los bonos soberanos*

Este gráfico representa el 100% del total de inversiones.

 Ajustadas a la taxonomía: 
Gas fósil

 Ajustadas a la taxonomía: 
Energía nuclear

Ajustadas a la taxonomía 
(ni gas fósil ni energía 
nuclear)

 No ajustadas a la 
taxonomía

 Ajustadas a la 
taxonomía: Gas fósil 
 

 Ajustadas a la 
taxonomía: Energía 
nuclear 
 

 Ajustadas a la 
taxonomía (ni gas fósil ni 
energía nuclear) 
 

 No ajustadas a la 
taxonomía 



 

8 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental que no se ajustan a Ia taxonomía de Ia UE?  

1%. El compromiso mínimo con las inversiones sostenibles es del 5 %, que puede lograrse mediante una serie 
de permutaciones, por ejemplo el 1 % en inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental no alineado 
con la taxonomía de la UE y el 4 % en inversiones socialmente sostenibles, o viceversa. 

 

¿Cuál es Ia proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?  

1%. El compromiso mínimo con las inversiones sostenibles es del 5 %, que puede lograrse mediante una serie 
de permutaciones, por ejemplo el 1 % en inversiones sostenibles con un objetivo medioambiental no alineado 
con la taxonomía de la UE y el 4 % en inversiones socialmente sostenibles, o viceversa. 

¿Qué inversiones se incluyen en el «n.º 2 Otras» y cuál es su propósito? ¿Existen 
garantías medioambientales o sociales mínimas? 

El apartado «N.º 2 Otros» incluye el dinero en efectivo, derivados y otros instrumentos de liquidez para los 
que no existen salvaguardias medioambientales o sociales mínimas.  

 

¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para determinar 

si este producto financiero está en consonancia con las características 

medioambientales o sociales que promueve?  

N.º  

¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia a cada una de las 

características medioambientales o sociales que promueve el producto financiero?  

N/D 

¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la metodología del índice 

de manera continua? 

N/D 

¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado pertinente? 

N/D 

¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del índice 

designado? 

N/D 

 

¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en el sitio web:  

http://www.franklintempleton.ie/91853  

 

   

Los índices de 
referencia son 
índices que miden 
si el producto 
financiero logra las 
características 
medioambientales 
o sociales que 
promueve. 

  son 
inversiones 
sostenibles con un 
objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para las 
actividades 
económicas 
medioambientalm
ente sostenibles 
con arreglo a Ia 
taxonomía de Ia 
UE.  
 

http://www.franklintempleton.ie/91853

